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Ciudad de México a 7de Mayo de 2022 

Con fundamento en lo establecido en los articulos 22 y 23 del Reglamento para el funcionamiento 

interno de los Organos de Representación previstos en la Ley de Participación Ciudadana de la 

Ciudad de México, la persona integrante representante ante la Coordinadora de Participación de la 

demarcación territorial y quien será la encargada de conducir los trabajos internos de la Comisión de 

Participación será seleccionada por insaculación; asimismo durará en el cargo un año. 

En ese sentido, de conformidad con lo establecido en el CRITERIO DECIMO, pårrafo primero, de los 

Criterios para la integración de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020, la integración de la 

COPACO se realizó con una sola persona integrante, en ese sentido, la persona integrante que 
tiene la representación de la Comisión ante la Coordinadora de Participación y conducirá los trabajos 

al interior es 

C.OLIVIA PATRICIA CERON ESPINOSA 

Siendo las iL horas con minutos del dia de la fecha, se elabora la presente Minuta- 
Constancia, con la cual se informa que la persona integrante tendrá la representacióón de la COPACO 

ante la Coordinadora de Participación y conducirà ios trabajos al interior a partir de esta fecha y 

hasta el 31 de mayo de 2023. 

Atentamente 

OLIVIA PATRICIA CERON ESPINOSA 

C 
Nombre y firma de la persona integrante de la cOPACO 

IMPORTANTE 


